
                 CIRCULAR  Nº 09 / 2020 
________________________________________________________________________________________________ 

        
    

Avenida La Florida N° 9742, La Florida, Santiago, Chile.  Fono: +56(2) 2287 1502   www.institutolasalle.cl 

 
 

LA FLORIDA, diciembre 09 de 2020. 
 
Estimados Padres y Apoderados: 
 
Los saludamos fraternalmente con un sincero deseo de bienestar para su grupo familiar.  
 
Informamos a ustedes que, de acuerdo con la reciente publicación en el nuevo sistema de 
admisión escolar, del Ministerio de Educación, se han realizado cambios en las fechas de 
matrículas para el año 2021, por lo tanto, dando cumplimiento al nuevo calendario, hemos 
realizado un ajuste en la información entregada previamente, quedando de la siguiente forma:  
 

Fechas Matrículas para los cursos de  
1° Básico 2021 a IV Medio 2021 

Periodo de regularización exclusiva para 
repitentes. 

16 al 29 de diciembre  30 y 31 de diciembre 
(regularización de aquellos estudiantes admitidos por 
sistema que repitieron de nivel, por tanto, buscan una 
vacante en el nivel previo al que postularon) 

 
Recordamos a ustedes que la renovación de matrículas para estudiantes antiguos se realizará 
de forma similar a la pre-matrícula, realizada en noviembre. Puede acceder ingresando al 
portal web www.institutolasalle.cl, con las siguientes indicaciones: 

- Portal de familias (esquina superior derecha, ícono   ) 
- Ingresar con los datos del responsable económico y/o apoderado (mismo utilizados 

para revisar notas)  
- Seleccionar “Matrículas” desde el menú principal 
- Ratificar información proporcionada en Pre-matrícula 
- Señalar modalidad de pago del arancel anual 2021 (cuponera, PAC, pago contado) 

 
a) No se realizarán matrículas en otras fechas que no sean las indicadas en el punto 

anterior, por lo que se requiere su colaboración para poder llevar a buen término el 
proceso.  

b) Pago de matrícula: Recordamos a ustedes que solo los estudiantes de Educación Media 
pagan una matrícula de $3.500 (tres mil quinientos pesos). Estos deben ser cancelados al 
momento de completar el Contrato de Prestación de Servicios Educacionales. El pago se 
realiza a través del link (directamente en el portal) que entrega el sistema. 

c) Una vez finalizado el proceso de matrícula, puede descargar el Contrato de Prestación de 
Servicios Educacionales que será su copia de respaldo del proceso. 

 
Agradecemos considerar estos cambios de calendarización y nuevas actualizaciones de 
información para concluir satisfactoriamente el presente año escolar.  
 
    En Cristo, María y De La Salle, 
 
 
 
 

LUIS PALMA MUÑOZ 
Rector (I) 
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